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  Para los fines legales téngase en cuenta que se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior, en consecuencia, se reconoce personería al abogado Luis 

Ignacio Jiménez Alba, como apoderado de la demandada Vilma Consuelo Cortes 

Cubillos, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Así mismo, como quiera que la citada demandada dentro del término legal 

contestó la demanda y demostró el pago de los cánones que se invocan como 

adeudados, es del caso escucharla dentro del trámite (numeral 4 del articulo 384 del 

C.G del P), razón por la cual se corre traslado a la parte demandante de las 

excepciones formuladas por ella, en la forma y términos previstos en el inciso 6° del 

artículo 391 del C.G del P., para que se soliciten pruebas sobre las mismas. Secretaría 

proceda de conformidad al artículo 110 ibídem. 
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